
 
 

 
 

 
  
  

COMUNICADO GENERAL No. 52 
 

PARA:  Directores Entidades Ejecutoras, líderes de las Subcuentas, supervisores, 
contratistas, funcionarios y demás interesados. 

 
DE:  Gerente General Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y 

administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz. 
 

ASUNTO:  Obligatoriedad del cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Manuales 
y Reglamentos del Fondo Colombia en Paz. 

 
FECHA: 16 de julio de 2021 

 
 Respetados Doctores; 

 

 
 

 
Elaboró: Stephany Pulecio Ospina – Abogada Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 
Revisó: Sergio Arévalo – Líder Contractual Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019 


